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EXTRACTO 

Escritura N*= [Po190501002P04281 1 

ACTO O CONTRATO: 1, 
CESIÓN DE PARTICIPACIONES Y 

FECHA DE OTORGAMIENTO: _ [22 DE AGOSTO DEL 2019, (13:09) Y 

OTORGANTES 
OTORGADO POR 

No. 4 Documento de 3 Persona que le Persona | Nombres/Razón social Tipo interviniente Ióenticad — |Meenticació [Nacionaidad| Caidas ps 

PAZMIÑO SEGOVIA JAVIER — [POR SUS PROPIOS ECUATORIA Natural one DERECHOS CÉDULA O CEDENTE 

MONTALVO GOMEZ MAYRA ECUATORIA JAVIER LEONEL natural TALINA, [REPRESENTADO POR [CÉDULA 1102743273 [ha [CEDENTE — [SA SMINO SEGOVIA 
PAZMINO CORRALES POR SUS PROPIOS EGUATORIA 

Natural — | SERMANICO PATRICIO DERECHOS [SEcuta. psnosors5s [ya [SFRENTE 
DIAZ PROAÑO LAURA. [POR SUS PROPIOS 'ECUATORIA. Natural II MARIANA FRANCISCA CHOS. CÉDULA 0501141030 [yx CEDENTE 

AFAVOR DE 
No, 

Persona | Nombres/Razón social Tipo interviniente Dormento,d2 | idontficació [Nacionalidad|— Calidad — | Persona que representa 
n 

'SIMANCAS ROBALINO POR SUS PROPIOS ECUATORIA | CESIONARIO. 
Natural — | SEOVANNY WLADIMIR [DERECHOS Ena 1102808435 [a (a) 

SARITAMA GARRIDO VICENTE [POR SUS PROPIOS ECUATORIA | CESIONARIO 
Natural ENRIQUE DERECHOS [CÉDULA los1aogos7z [he A 

UBICACIÓN. 
Provincia Cantón Parroquia 

COTOPAXI TATACUNGA LA MATRIZ     
  

  DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 
OBJETO/OBSERVACIONES: 

[CUANTÍA DEL ACTO O 600,00 
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CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

OTORGADA POR: 

CONYUGES: Econ. JAVIER LEONEL PAZMIÑO SEGOVIA y MAYRA 

CATALINA MONTALVO GOMEZ; y, los señores Doctor. 

GERMANICO PATRICIO PAZMIÑO CORRALES y LAURA MARIANA 

FRANCISCA DIAZ PROAÑO 

A FAVOR DE: 

GEOVANNY WLADIMIR SIMANCAS ROBALINO Y VICENTE ENRIQUE 

SARITAMA GARRIDO 

CUANTÍA: 

USD. 6.000,00 

DI 2 COPIAS C.V. 

En la ciudad de Latacunga, provincia de Cotopaxi, 

República del Ecuador, hoy día veinte y dos de agosto 

del año dos mil diecinueve, ante mi DOCTORA DIANA PALMA 

PACHECO, NOTARIA SEGUNDA DEL CANTÓN, comparecen con 

plena capáciasa, libertad y conocimiento, a la 

celebración de la presente escritura; los señores Econ. 

JAVIER LEONEL PAZMIÑO SEGOVIA, por “sus propios 

personáles derechos y como mandatario de su cónyuge la 

señora MAYRA CATALINA MONTALVO GOMEZ, conforme lo 

justifica con el poder especial que .se adjunta como



habilitante, domiciliado en la calle Guayacanes, Manzana 

    

    

[solar 2, del canton Guayaquil y de paso por esta 

dad de Latacunga, Doctor GERMANICO PATRICIO PAZMIÑO 

ES, y LAURA MARIANA FRANCISCA DIAZ PROAÑO, de 

ado civil casados, domiciliados en la calle dos de 

mayo' y Juan Abel Echeverría del cantón Latacunga, con 

número telefónico (0998712617), en calidad de CEDENTES; 

y, por otra parte los señores GEOVANNY WLADIMIR SIMANCAS 

ROBALINO, de estado civil casado, domiciliado en la calle 

Guayacanes, Manzana 92 Solar 2, del cantón Guayaquil y 

de paso por esta ciudad de Latacunga; con número 

telefónico (0991116600), y el señor VICENTE ENRIQUE 

SARITAMA GARRIDO de estado civil casado, domiciliado en 

la calle Guayacanes, Manzana 92 Solar 2, del cantón 

Guayaquil y de paso por esta ciudad de Latacunga, :con 

Número telefónico: (0990470418), a quienes en lo 

posterior se los denominara LOS CESIONARIOS. Los 

comparecientes declaran ser de nacionalidad ecuatoriana, 

mayores de edad, hábiles en derecho para contratar y 

contraer obligaciones, a quienes de conocer doy fe, en 

virtud de haberme exhibido sus documentos de 

identificación, cuyas copias fotostáticas debidamente 

certificadas por mí, agrego a esta escritura. como 

documento habilitante. Advertidos los comparecientes por 

mí la Notaria de los efectos y resultados de esa, 

escritura, así .como examinados que fueron en sell 

aislada y separada de que comparecen al otorgamiento de 

esta escritura sin coacción, amenazas, temor



  

    

  

    

    

   

reverencial, ni promesa o seducción me piden que eleve 

a escritura pública la siguiente minuta: SEÑORA notará d 

En el repertorio de escritura públicas a su dec 

dígnese agregar la siguiente de bromear ade 

participaciones de la compañía “PROVEEDOR DE PARTE 

SERVICIOS PARA MONTACARGAS PSM CÍA. LTDA.”, que se oto 

al tenor siguiente: PRIMERA: INTERVINIENTES. 

Comparecen a la celebración de la presente escrituya 

pública, por una parte y en Calidad de cedentes, lps 

socios: Economista JAVIER LEONEL PAZMIÑO SEGOVIA y su 

cónyuge la señora MAYRA CATALINA MONTALVO GOMEZ, quien 

lo hace a través de poder especial otorgado a favor de 

Javier Pazmiño; y el Doctor GERMANICO PATRICIO PAZMIÑO 

CORRALES, y su esposa LAURA MARIANA FRANCISCA DIAZ 

PROAÑO, por sus propios derechos; y, por otra parte, 

los señores: GEOVANNY WLADIMIR SIMANCAS ROBALINO Y EL 

SEÑOR VICENTE ENRIQUE SARITAMA GARRIDO, de estado civil 

casados en calidad de cesionarios, por sus propios 

derechos. Los comparecientes son mayores de edad, de 

nacionalidad ecuatoriana; y, domiciliados en la ciudad 

de Guayaquil; SEGUNDA: ANTECEDENTE.- a) Mediante 

escritura pública celebrada el dos de julio del año dos 

mil cuatro, ante el doctor Ramiro Dávila Silva, Notario 

Trigésimo Segundo del Cantón Quito, con capital social 

de cinco mil dólares de los Estados Unidos de Américal 

divididos en cinco mil participaciones sociales, de Un 

dólar de los Estados Unidos de América, cada una, con 

capital aportado por los siguientes señores: Eddy



Francisco Torres Tandazo, Oscar Efrén Ludeña Gaona, y 

el Medardo Vásquez Toledo, se constituyó la compañía 

ROVEEDOR DE PARTES Y SERVICIOS PARA MONTACARGAS PSM 

F É LTDA.”, que fuera aprobada, mediante Resolución 

D ro Cero cuarto punto Q punto IJ punto dos mil 

TE cientos cuarenta y tres (04.0.1J.2643), del Sr. 

Especialista Jurídico del siete de julio del año dos mil 

cuatro, e Inscrita en el Registro Mercantil del cantón 

Quito, con el número mil ochocientos cinco (1805), el 

quince de julio del año dos mil cuatro. - b) Mediante 

escritura pública celebrada el trece de abril del dos 

mil nueve, ante el Dr. Rodrigo Salgado Valdez, Notario 

Vigésimo Noveno del Distrito Metropolitano de Quito, 

comparece el señor Ingeniero LEONEL MEDARDO VÁSQUEZ 

TOLEDO, en su Calidad de Gerente General y Representante 

Legal de la compañía de Responsabilidades Limitada 

“PROVEEDOR DE PARTES Y SERVICIOS PARA MONTACARGAS PSM 

CÍA. LTDA.” , debidamente autorizado por la Junta General 

Universal y Extraordinaria de socios de la misma, 

celebrada el treinta y uno de Marzo del dos mil nueve; 

comparece para suscribir la Escritura Pública de: 1) 

Cambio de domicilio de la Compañía desde la ciudad de 

Quito, provincia de Pichincha hacia la ciudad de 

Guayaquil, cantón del mismo nombre, provincia del 

Guayas; 2) Aumento de Capital suscrito de la compañía VA 

la suma de UN .MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS pa 

AMÉRICA, que ha sido pagado por los socios en su 

totalidad mediante aporte en numerarió en un cien por



  

ciento, con el aumento realizado el capital suscrito de    
   

   
   

   

    

la compañía asciende a la suma de SEIS MIL DOLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS; 3) Reforma de los Estatutos en cuanto 

el domicilio de la compañía y al capital social.- c) los 

socios , reunidos en sesión de Junta General 

Extraordinaria y Universal celebrada el veintiuno 

marzo de dos mil catorce, resolvieron y autorizaron 

unanimidad la venta de todas las participaciones 

sociales de cada uno de los socios en favor del seño. 

Javier Leonel Pazmiño Segovia, en un noventa y cinco po, 

ciento de las participaciones; y , al señor Germánico 

Patricio Pazmiño Corrales, el restante cinco por ciento; 

quedando el Libro de Participaciones de los socios de la 

siguiente manera: 

SOCIO PARTICIPACIONES PORCENTAJE CAPITAL US $ 

Javier Leonel 5700 95% 5,700.00 
Pazmiño Segovia 

| 

Germánico Patricio 300 5% 300.00 
Pazmiño Corrales 

TOTAL 6000 100% 6,000.00 

TERCERA: CESION DE PARTICIPACIONES. -= Con los 

antecedentéssexpuestos, los socios: Econ. JAVIER LEONEL 

PAZMIÑO SEGOVIA Y Dr. GERMANICO PATRICIO PAZMIÑO 

CORRALES, con autorización expresa de sus cónyuges MAY' 

MONTALVO Y LAURA MARIANA FRANCISCA DIAZ  PROAÑO, 

respectivamente | quienes también  comparecen a la 

celebración de este contrato, en cumplimiento de lo 

previsto en el Art. 181 del Código Civil; y, el socio



  

Econ. Javier Pazmiño Segovia debidamente autorizados 

ra esta cesión, por la Junta General Universal de 

   

   

  

ios de la compañía “PROVEEDOR DE PARTES Y SERVICIOS 

MONTACARGAS PSM CIA LTDA”, declaran: a) Que ceden; 

por tanto transfieren, en forma voluntaria e 

evocable, a favor de los señores: Geovanny Wladimir 

Simancas Robalino el 95% de sus participaciones y a 

Vicente Enrique Saritama Garrido, el restante 5% de sus 

participaciones sociales de un dólar de los Estados 

Unidos de América cada una, que tiene en el capital de 

la compañía; es decir, los socios; Econ. JAVIER LEONEL 

PAZMIÑO SEGOVIA transfiere, CINCO MIL  SETECIENTAS 

participaciones (5.700) , al Señor Geovanny Wladimir 

Simancas Robalino; y, el Doctor GERMANICO PATRICIO 

PAZMIÑO CORRALES , con autorización expresa de. su 

cónyuge, transfiere TRESCIENTAS participaciones (300), 

al señor Vicente Enrique Saritama Garrido, B) Que el 

precio por el cual se ceden las participaciones, es el 

correspondiente a su valor nominal, es decir, un dólar 

de los Estados Unidos de América cada una, lo que da un 

total de SEIS MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA ($6,000.00), valor que lo han recibido de manos 

de los cesionarios, en dinero efectivo y a su entera 

satisfacción, sin tener ningún reclamo que hacer por 

este concepto; CUARTA: DECLARACION.- Por su parte 1 

señores: GEOVANNY WLADIMIR SIMANCAS ROBALINO Y EL SEÑ 

VICENTE ENRIQUE SARITAMA GARRIDO, declaran que aceptan N 

la cesión de las seis mil (6000) participaciones sociales 

 



  

   

    

   
   

   

  

    
   

de un dólar cada una, en la proporción que les 

corresponde, la misma que por intermedio del presente 

instrumento público se realiza a su favor; QUINTA: 

CUANTIA.- La cuantía de la presente transferencia 

O
T
A
R
I
A
 

asciende a SEIS MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOR ¡DE 

AMERICA, por las 6000 participaciones transferida 

cancelándose a conformidad en su. totalidad estos 

valores; SEXTA; CERTIFICACIONES DE APORTACION.- S 

procederá de los cedentes y a emitir el nuevo a la orde 

de los cesionarios, en conformidad al artículo 113 de la 

Ley de Compañías,.- SEPTIMA: DOCUMENTO HABILITANTE.- Se 

agrega a la presente escritura pública como documento 

habilitante, la copia certificada del acta de Junta 

General Universal de Socios de la compañía “PROVEEDOR DE 

PARTES Y SERVICIOS PARA MONTACARGAS PSM CIA LTDA”, .11- 

AGOSTO-19. Usted señor Notario, se servirá agregar las 

demás formalidades de estilo para la completa validez de 

este instrumento público.- Hasta aquí, la minuta que 

queda elevada a escritura pública, la misma que se 

encuentra firmada por el doctor Patricio Pazmiño 

Corrales, Abogado Profesional, con matricula profesional 

húmero ciento catorce del Colegio de Abogados de / 

Cotopaxi.- Para la celebración y otorgamiento de la 

presente escritura pública se observaron los precepto; 

legales que el caso requiere; y leída que les fue por 

mí, la Notaria a. la compareciente aquella se ratifica en 

la aceptación de su contenido y firma conmigo en unidad 

 



de acto; se incorpora al protocolo de esta Notaría la 

4 

presente escritura, de todo lo cual doy fe.- 
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¡ÁRIANA FRANCISCA DIAZ PROANO 
  

  

C.C. OSOMNWMO3O 

    

   

   

£) GEOVAN deus SIMANCAS ROBALIÑO 
E. 0 pMoZ MANI 

f) VICENTE ENRIQUE SARITAMA 

€, €, OYyEB8oros4z 

  

Se otorgó ante mí, y en fé de ello confiero esta 
COPIA CERTIFICADA sellada y 

firmada el mismo dia de su celebración. 

   A 

Dra. Diana Palma 
NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN LATACUNGA 

Dra. Diana Pata Pacheco 
NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN LATACUNGA



AEREAS EC ES 

PSM cia. LTDA. 

  

ECONOMISTA JAVIER LEONEL PAZMIÑO SEGOVIA 

GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA PROVEEDOR DE PARTES Y SERVICIOS/ PARA 

MONTACARGAS PSM CÍA. LTDA. 

CERTIFICO: 

Que en cesión de Junta General Extraordinaria y Universal de Socios de la compañía, celebrada 

el once de agosto del año dos mil diecinueve, se resolvió por unanimidad autorizar la venta de 

todas las participaciones sociales de cada uno de los socios en favor del señor Geovanny 

Wladimir Simancas Robalino, en un noventa y cinco por ciento de las participaciones; y , al 

señor Vicente Enrique Saritama Garrió, el restante cinco por ciento, es decir se obtuvo el 

consentimiento unánime del capital social para dicha transferencia. 

Es lo que puedo informar en honor a la verdad. Siendo doce de agosto del año dos mil 

diecinueve. 

IA 

Y      

    

      

xy 

pps 

N OTARIA 
SEGUNDA 
Dra. Diana Palma Pacheco 

Cartón dataconga 

CONTÁCTENOS: 

5 046036970 - 0991116600 Q Cala. Guayacanes, manz. 123, solar 24.» 
% 0985910844 O psmcialtdaGgmail.com 

Guayaquil - Ecuador 

www.montacargaspsm.com



PROVEEDOR DE PARTES Y SERVICIOS PARA MONTACARGAS PSM CIA. LTDA. 

  

Guayaquil, 19 de junio del 2017 

SEÑOR 
GEOVANNY WLADIMIR SIMANCAS ROBALINO 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle a Ud. que la junta general de socios de la compañía 
PROVEEDOR DE PARTES Y SERVICIOS PARA MONTACARGAS PSM CIA. 
LTDA., hemos resuelto designarlo a usted como GERENTE GENERAL de la 
misma, por un período de DOS AÑOS, con las atribuciones constantes en los 

estatutos sociales de la compañía. 

Como GERENTE GENERAL usted ejercerá la representación legal, judicial y 

extrajudicial de la compañía, de manera INDIVIDUAL, con todas las facultades 

que para los mandatarios y procuradores judiciales determinan las leyes 

generales y demás normas especiales. 

La compañía PROVEEDOR DE PARTES Y SERVICIOS PARA 

MONTACARGAS PSM CIA. LTDA., se constituyó mediante Escritura Pública 

celebrada el 02 de julio del 2004, ante la Notaria Trigésima Segunda del cantón 

Quito y fue inscrita en el registro mercantil del cantón Quito el 15 de julio del 

2004; Que cambio su domicilio al cantón Guayaquil mediante escritura pública 

celebrada ante el notario Vigésimo noveno del cantón Quito el 13 de abril del 

2009 y fue inscrita en el registro mercantil del cantón Guayaquil el 14 de octubre 

del 2009. 

Muy Atentamente, 

GEOVANNY WLADIMIR SIMANCAS ROBALINO 

SECRETARIO AD-HOC DE LA JUNTA 

RAZÓN: Acepto el cargo de GERENTE GENERAL de la compañía 

PROVEEDOR DE PARTES Y SERVICIOS PARA MONTACARGAS PSM CIA. 

LTDA. Que antecede.- Guayaquil, 19 de junio del 2018. 

NOTARÍA DÉCIMA — DELCANTÓN GUAM 
7 Y 

GEOVANNY WLADIMIR SIMANCAS ROBALINO 

C.C. 110286843-5 
GERENTE GENERAL 
NACIONALIDAD ECUATORIANA  



4 Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:30.888 
FECHA DE REPERTORIO:20/jun/2018 
HORA DE REPERTORIO:14:13 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha veinte de Junio del dos mil dieciocho queda inscrito el 
presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía 
PROVEEDOR DE PARTES Y SERVICIOS PARA MONTACARGAS 
PSM CIA. LTDA., a favor de GEOVANNY WLADIMIR SIMANCAS 
ROBALINO, de fojas 30.157 a 30.160, Registro de Nombramientos 
número 8.497, : 

ORDEN: 30888 

   
      

         

O 
Guayaquil, 22 de junio de 2018 / 

CESAR MOYA DELGADO 

   

REVISADO: .) | 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Lef del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. . 

  

   

  

NOTARÍA DÉCIMA SEXTA 
DELCANTÓN GUAYAQUIL 
Bao       

    

  

QUE ESTE DOCUMENTO ES 

COPJAPE SU ORIGINAL 
DE 1 FOJA 

NOTARIA XVI GUAYAQUIL 

N:0375867  



ACTA DEJUNTA GENERAL EN AORDINARIA Y UNIVERSAL DE SOCIOS DE 

COMPAÑÍA “PROVELDOR DE PARIES Y SERVICIOS PARA MONTACARGAS Se ¡poa 
CIA. LIDAS. CELEBRADA El ONCE DE AGOSTO DEL DOS MIL DIECINULA E. UA 

o 

1 CN 
Un la cuidad de Guaraguilo el once de agosto del dos mil diecinuese. a das 1900. ent el loca E 43 
social de la compañia "PROVEEDOR DE PARTES Y SERVICIOS PARA MONJTACARG. AE 
PSM CÍA LTDA? ubicado en Cala. Guayacanes Mz 92 SI.2: se reunen los socios de la referidas ¿ La 
compañía, señores: Econ. JAVIER LEONEL PAZMINO SEGOVIA. propietario de unas cincós2 =>) i ll 
mil setecientas participaciones iguales. acumulativas e indir isibles. de un dolar de los Estados S P le 
Unidos de América. cada una: y. el Dr. GERMANICO PALRICIO PAZMINO CORRALES. 
propietario de unas trescientas participaciones iguales, acumulativas e indivisibles, de un dólar 
de los Estados Unidos de America, cada una. 

g
a
n
o
 

Loy asistentes aceptan por unanimidad celebrar esta sesion de Junta General da traordimarrios 
Universal de Socios. al tenor de le previsto en el articulo 238 de la Les de Compañias. para 
conocer el siguiente punto del orden del día, con el que están de acuerdo a tratar. también por 
unanimidad: 

PUNTO UNO: RESOLUCION Y AUTORIZACION PARA LA VENTA DE TODAS LAS 

PARTICIPACIONES SOCIALES DE CADA UNO DE LOS SOCIOS EN FAVOR DE 

LOS SEÑORES: GEOVANNY WLADIMIR SIMANCAS ROBALINO Y VICENTE 

ENRIQUE SARITAMA GARRIDO. 

Preside la sesión el señor Econ. JAVIER LEONEL PAZMINO SLGOVIA y actúa com: 
secretario ad-hoc el señor Dr. GERMANICO PA DRICIO PAZMIENO CORRALES 

De inmediato. el Presidente de la Junta dispone que por Secretaria se elabore el listado en el cual 
consten los socios asistentes. el número de participaciones representadas por ellas 4 el número 
de votos. El Secretario, previo el examen respectivo, confecciona dicha lista y comprueba en el 
Libro de Participaciones y de Socios de la compañía. que el detalle de participación y de votos es 

el que 3 continuación se indica: >, 

o SOCIOS i PARTICIPAC IONES a APIT AL US$! 

JAN IR L E ON LL PAZMINO SE GOW lA o Ñ 500 TOOL 

GERMANIC ) PATRIO IO PAZMINO C CORRALES | O o 300.00. 

LOLAL l 6000. E 6.000,00 

Luevo el Presidente declara instalada la Junta y pide entonces que se pase a conocer el punto 

acordado 

Luego de considerar el punto a tratar, la Junta General resolvió por unanimidad de votos. lo 

siguiente: 

+ Autorizar la venta de todas las participaciones sociales de cada uno de los socios en 

favor del señor Geovanús Wladimir Simancas Robalimo. en un noventa y cinco por 

efento de las participaciones: 3. al señor Vicente Enrique Saritama Garrido, el restante 

  

  
 



  

Udo. * 
Era SF o) 

pe mm. 7 
a AS ESA 

pe qa por ciento: quedando el Libro de Participaciones de los socios de la siguiente 

ET Bera como se detalla a continuación: 
D > 

  

  

y SOCIOS yo PARTICIPACIONES — CAPITAL USS 

OVANA Y WI.ADIMIR SIMANCAS ROBAL. IO | OO, 

VICENTE ENRIQU E SARITAMA GARRIDO | | 3000 o 300.00. 

FOTAL po 6000 | 6.000,00 

Consultados Jos asistentes. manifestaron que ho tienen otro asunto que tratar. con lo que el 
Presidente de la sesión concede el receso necosario para la redacción del Acta. Hecho que fue. se 
reinstaló la sesión con las mismas personas inicialmente presentes. dándose lectura ala Acta la 
que. por ser encontrada conforme y sin modificaciones que hacerle. es aprobada por unanimidad, 
y para constancia. suscrita por todos los asistentes, agregándose al Expediente de la sesión la 
copia certificada de esta Acta y el Listado de Asistentes, con lo cual el Presidente de la sesión la 

declara concluida siendo las 20100.- 

Econ. Javier Leonel Parmiño Segovia Dr, Germánico Patricio Pazmiño € orrales. 

SOCIO SOCIO . 

PRESIDENTE DE LA JUNTA. SECRET arIo AD-BÓOC / 
po . 

—. y) 

== lo Y 21 Y | 
eS : <Q o. urerrnnrss. a de e.onsero 

” 

ko, a sl 
| ES 20vp+3> 

  

 



  

REGSTRO MERCANTL. 
GUAYAQUIL 

  

NUMERO DE REPERTORIO: 60.086 
FECHA DE REPERTORIO: 13/dic/2019 
HORA DE REPERTORIO: 14:41 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

Con fecha trece de Diciembre del dos mil diecinueve queda inscrita la 
escritura pública de CESIÓN DE PARTICIPACIONES Sociales dentro 
del capital social de la compañía PROVEEDOR DE PARTES Y 
SERVICIOS PARA MONTACARGAS PSM CIA. LTDA., autorizada 
por el DRA Diana Palma Pacheco, Notaria Segunda del Cantón 
Latacunga, el día 22 de agosto del 2019, mediante la cual JAVIER 
LEONEL PAZMIÑO SEGOVIA con autorización de su cónyuge 
MAYRA CATALINA MONTALVO GOMEZ cede y transfiere (5.700) 
Participaciones a favor de GEOVANNY SIMANCAS ROBALINO, 
GERMANICO PATRICIO PAZMINO CORRALES con autorización 
de su cónyuge LAURA MARIANA FRANCISCA DIAZ PROAÑO cede 
y transfiere (300) participaciones a favor de VICENTE ENRIQUE 
SARITAMA GARRIDO, — todas las participaciones tienen un valor 
nominal de un dólar de los Estados Unidos de América cada una, de fojas 

2.949 a 2.963, Libro Actos y Objetos Mercantiles número 144. 2.- Se tomó 
nota de la presente Cesión de Participaciones, al margen de la(s) 
inscripción(es) respectiva(s). 

  

Guayaquil,18 de diciembre de 2019 

  

    

  

    
  

REVISADO POR 

Cedente | No.Participaciomes | / Cesionarios 
PAZMIÑO SEGOVIA JAVIE 5700 SIMANCAS ROBALINO GEOVANNY WLADIMIR 
[PAZMIÑO CORRALES GER! 300. SABÁ AMA GARRIDO VICENTE ENRIQUE       

  

      
+ ATESA OS 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad- delas A diarados esfle exclusiva responsabilidad de la o el 
eh TAME CUMDO ESTO ESTE POVERTY nformación. al tenor de To establécido en el Ag. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 

Miguel H. Alcívar y Fco. de Orellana 

Telf: (593 4) 229 5030 
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Factura: 002-001-000048445 20201701032000682 

  

  NOTARIO(A) SUPLENTE ANGELA TAMARA CAMPUZANO CARRISL 

  

NOTARÍA TRIGÉSIMA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN MARGINAL N" 20201701032000882 

PESE OUEN 
PO DERAZÓN, ARA 
PT OS 
ESA DEDTORCAMENTO [23720 
[ROMERO DE PROTOCOLO, [FONO Doa 

  

  

  

  

  

  

        

  

  

STORSANTES 
ETOREADO FOR 

NOMBRESRAZÓN SOCIAL [1PO TERVENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD. o TOENTIACACIÓN: 

>or sus ?RoPIOS DERECHOS ue trerssczco: 

FAVOR DE 
NOMBRESRAZOR SOTA [UPS MIERVMENTE. TOS COMENTO DEDENTDAD TERENTACATÓN     

TESTAONO, 
[ACTO O CONTRATO. 
FECHA DE OTORGAMIENTO: 
[NUMERO DE PROTOCOLO: 

  

NOTARIO(A) SUPLENJÉ ANGELA TAMARA CAMPUZANO CARRIEL 
NOTARIA TRIGESIMA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 

AP: 03089:0P17:2020:V8



Mo 

PET 

  

DO. 
RAZÓN.- TOMÉ NOTA EN LA MATRIZ DE LA ESCRITURA PÚBLICA DE | 

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA DENOMINADA PROVEEDOR DE 
PARTES Y SERVICIOS PARA MONTACARGAS PSM CÍA. LIDA., 

OTORGADA POR: LOS SEÑORES EDDY FRANCISCO TORRES TANDAZO, 

OSCAR EFRÉN LUDEÑA GAONA Y LEONEL MEDARDO VÁSQUEZ 

TOLEDO, CELEBRADA ANTE ESTA NOTARÍA CON FECHA 02 DE JULIO 
DEL 2004, DE LA PRESENTE ESCRITURA PÚBLICA DE CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES, OTORGADA POR: JAVIER LEONEL PAZMIÑO 

SEGOVIA Y MAYRA CATALINA MONTALVO GOMEZ; Y, LOS SEÑORES 
DOCTOR GERMANICO PATRICIO PAZMIÑO CORRALES Y LAURA 

MARIANA FRANCISCA DIAZ PROAÑO, A FAVOR DE: GEOVANNY 
WLADIMIR SIMANCAS ROBALINO Y VICENTE ENRIQUE SARITAMA 

GARRIDO, CELEBRADA ANTE LA DOCTORA DIANA PALMA PACHECO, 

NOTARIA SEGUNDA DEL CANTÓN LATACUNGA, CON FECHA 22 DE 

AGOSTO DEL 2019. QUITO, A VEINTISIETE (27) DE OCTUBRE DEL 2020. 
LA NOTARIA SUPLENTE.- 

  



ea REPÚBLICA DEL ECUADOR pe ici oda 
rección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

    
Número único de identificación: 1102007737 

Nombres del ciudadano: PAZMIÑO SEGOVIA JAVIER LEONEL 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/COTOPAXI/LATACUNGA/LA MATRIZ 

Fecha de nacimiento: 22 DE SEPTIEMBRE DE 1967 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ECONOMISTA 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: MONTALVO GOMEZ MAYRA CATALINA 

Fecha de Matrimonio: 18 DE NOVIEMBRE DE 1994 

  

Nombres del padre: PAZMIÑO VASQUEZ HUGO 

Nacionalidad: No Registra 

Nombres de la madre: SEGOVIA MONTENEGRO TERESA DEL CARMEN 

Nacionalidad: No Registra 

5 Fecha de expedición: 21 DE MAYO DE 2012 

Condición de donante: SI DONANTE POR LEY 

  

Información certificada ala fecha: 22 DE AGOSTO DE 2019 
Emisor: DIEGO FERNANDO CACERES CACERES - COTOPAXI-LATACUNGA-NT 2 - COTOPAXI - 
CATACUNGA 

18 00 ;     Lodo. Vicente Taiano G, 
Director General del Registro Cil Identicación y Cedulación 

__Documento firmado electrónicamente. 

  
   

  

yalaLce 
registro ot ec 

La nstción o persona arto quen se presente esto cercado deberá vaidaro chip: Mitual egisrocivlgob.ec, contorm a la LOGIDAC 
Vigencia del socumento 1 validación o 1 mes desde el da desu emsión, En caso de presentar inconvementos con ste documento escriba en 
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NOTARÍA SEGUI alormidad con la 
facultad prevista en el Au 18-de 

   



  

      

pa REPÚBLICA DEL ECUADOR Prusia 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

ESA DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0500807664 

Nombres del ciudadano: PAZMIÑO CORRALES GERMANICO PATRICIO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/COTOPAXI/LATACUNGA/LA MATRIZ 

Fecha de nacimiento: 22 DE OCTUBRE DE 1956 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

  

Profesión: DOCTOR - LEYES 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: DIAS PROAÑO LAURA MARIANA FRANCISCA 

Fecha de Matrimonio: 3 DE FEBRERO DE 1984 

  

Nombres del padre: PAZMIÑO SERGIO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: CORRALES VICTORIA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 4 DE FEBRERO DE 2016 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información cerificada a la fecha 22 DE AGOSTO DE 2019 
Emisor: DIEGO FERNANDO CACERES CACERES - COTOPAXI-LATACUNGANT 2 - COTOPAX] - 
CAVACUNGA 

* de certificado: 193-253-49785 S . A / 

E Lodo. Vicente Talano G 
Director General del Regístro Civi, Identificación y Cedulación 

Documento firmado 

    

                      
     

La insitucón persona ante quien se presente este ceriicado deberá valero enthtps: virtual segisrociigob.c, conforme ala LOGIDAC Art 4, numeral 1 y ala LCE. 
y Inconvenientes con este documento escrba a entincaregistrocviLgob.0c   Vigencia de cocumento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En cas de pre
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22 A60,2019 
NOTARÍA SEGUNDA - De conformidad con la 
facultad prevista en el Art 18 de la ley Notarial 
CERTIFICO que la presente-e la del 
documento que so-me exhbro ) 

— a 

Dra. Diana Eee 
NOTARÍA SEGUNDA DSi CAN 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR ontiicación y Cedulación 
Dirección pa ¡de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Número único de identificación: 0918090572 

Nombres del ciudadano: SARITAMA GARRIDO VICENTE ENRIQUE 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/LOJA/PALTAS/CATACOCHA 

Fecha de nacimiento: 19 DE ABRIL DE 1979 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: CHOFER PROFESIONAL 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

  

N' de certificado: 192-253-50982 

  
192-253-50982 

  

    

Nombres del padre: SARITAMA EUCLIDES 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: GARRIDO MARIA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 4 DE MAYO DE 2018 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información cerificada a la fecha 22 DE AGOSTO DE 2019 
Emisor: DIEGO FERNANDO CACERES CACERES - COTOPAXELATACUNGANT 2 - COTOPAXI - 
CAVACUNGA: 

Lodo. Vicente Taiano G. 
Director General del Registro Chi, Identificación y Codulación 
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22 480, 2019 

NOTARÍA SEGUNDA - De conformidad con la 

facultad prevista en el Au_38.de.la ey Notanal 
CERTIFICO que-tá presente es fa pra del 

documentó que se me exhubio 
   

    

Dra, Diana Patria Pacheco 
NOTARÍA SEGUNDA DEI CANTON LATACUNGA.  



      

rección Genera de Registro CV, 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

mu REPÚBLICA DEL ECUADOR perillas    

  

197-253-49694 

La nsttución o persona ante quien se prosento est coriicado deberá vakdario on htps- vital segistrocivi 
Vigencia de documento 1 validación o sos dosdo ul día de su misión. En aso de presentar inconveniontos con 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 
“OY 

Número único de identificación: 1102868435 

Nombres del ciudadano: SIMANCAS ROBALINO GEOVANNY WLADIMIR 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/LOJA/LOJA/EL SAGRARIO 

Fecha de nacimiento: 9 DE DICIEMBRE DE 1976 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: JIMENEZ MOTOCHE LORENA DEL ROCIO 

Fecha de Matrimonio: 29 DE ABRIL DE 2005 

Nombres del padre: SIMANCAS ORTEGA NELSON WLADIMIR 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: ROBALINO SARMIENTO GLORIA DEL CISNE 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 5 DE FEBRERO DE 2014 

Condición de donante: NO DONANTE 

Información cercada ala fecha: 22 DE AGOSTO DE 2019 
Emisor. DIEGO FERNANDO CACERES CACERES - COTOPAXI-LATACUNGA-NT 2 - COTOPAXI - EATACUNGA 

  

Ledo. Vicente Talano G. 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

_ Documento firmado electrónicamente 

  

    

  

bc, conforme ala LOGIDAC Ar 4, numeral 1 ya laLCE 
e documento escriba a onlineaGragistraciviLgob.0c  



  

    RO ere DE oro 
cos 
esse gemoó 

      

  

  

$ 

A E : 

  

El 
3 mem om cosas - 

beca MORAL Deer 
cs 

nl 
S a 
H oa 

    

22 AS0, 2019 

NOTARIA SEGUNDA - De conformidad con la 
facultad prevista en el Art 18 de la ley Notanal 
CERTIFICO que la presentes Tel cogja del 
documento quesé me exhibió di: 

Dra. Diana Pal 
NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTON.LATACUNGA  



  

CONSULADO DEL ECUADOR EN MIAMI (FLORIDA) 

LIBRO DE ESCRITURAS PÚBLICAS 

  

PODER ESPECIAL N* 1347 / 2019 

  

Tomo . Página 1347 

En la ciudad de MIAMI, ESTADOS UNIDOS AMERICA, el 14 de agosto de 2019, ante mi, MARIA VERONICA CHAVES 

VILLAFUERTE, VICECONSUL DEL ECUADOR en esta ciudad, comparece(n) MAYRA CATALIN y monTaLvO 

GOMEZ, de nacionalidad ECUATORIANA, de estado civil Casada, Cédula de ciudadáhía número 
1102743273, , legalmente capaz(ces) a quien(es) de conocer doy fe, y quien(es) libre y voluntariamente, en uso de 

sus legítimos derechos, confiere(n) PODER ESPECIAL, amplio y suficiente, cual en derecho se reqhiere a favor de 

JAVIER LEONEL PAZMIÑO SEGOVIA, de nacionalidad ECUATORIANA, con estado civil Casado y Cédula 

de ciudadanía número 1102007737, para que de conformidad con el escrito que me presenta y fue se transcribe 

a continuación, realice los siguientes encargos: "Señor Consul En el protocol de escrituras publicas a su cargo, 
irvase autorizar una que contenga el Poder Especial al tenor de las siguientes claugulas: PRIMERA.- 

“-COMPARECIENTES.- Comparece a la celebracion de la presente escritura la Señora Mayra Catalina Montalvo 
Gomez con Cedula de Identidad No 1102743273 por su propios derechos, domiciliada en los Estados Unidos de 
Norte America, Estado de Florida, ciudad de Miami; capaz para celebrar contratos y contraer obligaciones, a 

quien para efectos de este instrumento publico, en Adelante se le denomira simplemente "LA MANDANTE” 
SEGUNDA.- PODER ESPECIAL.- La Señora Mayra Catalina Montalvo Gomez por sus propios derechos confiere 
Poder Especial, Amplio y suficiente, el cual en derecho se require, a favor de su conyugue el Señor Javier Leonel 
Pazmino Segovia, con cedula de ciudadariia Nro. 1102007737 a fin de que en nombre de la MANDANTE: 
a)Celebre y suscriba Escritura Publica para la Cesion de Participaciones que poseen en la empresa ecuatoriana 
denominada “Proveedora de partes y Servicios para Montacargas PSM CIA LTDA”. En favor de los cesionarios los 
senores Geovanny WIdimir Simancas Robalino y el Señor Vicente Enrique Saritama;b) Cobrar el precio de las 
participaciones y Cc) realizer todos los tramites administrativos, judiciles y extrajudiciales, tendientes a 
desvincular su nombre y responsabilidad ante los organismos com el SRI, Superintendecia de Companias, 
Ministerio de Relaciones laboraes, Registro mercantil' y cuanto organimso tantopublico como privado, haya 
registrado su nombre como Accionista de PSM CIA LTDA. Hasta aquí el escrito que se transcribe y la voluntad 

expresa del(de la, de los, de las) mandante(s).- Para el otorgamiento de este PODER ESPECIAL se cumplieron todos 

los requisitos y formalidades legales y, leido que fue por mí, íntegramente al(a la, los, las) otorgante(s) se 

ratificó(aron) en su contenido y aprobando todas sus partes-firmó(aron) al pig conmigo, de todo lo cual doy fe.- 

/ 
eo, es 

— MAYRA CATALINA MONTALVO GOMEZ    
. 

MARIA VERO 

Arancel Consular: 

Valor: 30,00 
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ea REPÚBLICA DEL ECUADOR pe ici oda 
rección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

    
Número único de identificación: 1102007737 

Nombres del ciudadano: PAZMIÑO SEGOVIA JAVIER LEONEL 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/COTOPAXI/LATACUNGA/LA MATRIZ 

Fecha de nacimiento: 22 DE SEPTIEMBRE DE 1967 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ECONOMISTA 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: MONTALVO GOMEZ MAYRA CATALINA 

Fecha de Matrimonio: 18 DE NOVIEMBRE DE 1994 

  

Nombres del padre: PAZMIÑO VASQUEZ HUGO 

Nacionalidad: No Registra 

Nombres de la madre: SEGOVIA MONTENEGRO TERESA DEL CARMEN 

Nacionalidad: No Registra 

5 Fecha de expedición: 21 DE MAYO DE 2012 

Condición de donante: SI DONANTE POR LEY 

  

Información certificada ala fecha: 22 DE AGOSTO DE 2019 
Emisor: DIEGO FERNANDO CACERES CACERES - COTOPAXI-LATACUNGA-NT 2 - COTOPAXI - 
CATACUNGA 

18 00 ;     Lodo. Vicente Taiano G, 
Director General del Registro Cil Identicación y Cedulación 

__Documento firmado electrónicamente. 
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La nstción o persona arto quen se presente esto cercado deberá vaidaro chip: Mitual egisrocivlgob.ec, contorm a la LOGIDAC 
Vigencia del socumento 1 validación o 1 mes desde el da desu emsión, En caso de presentar inconvementos con ste documento escriba en 
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   22 A60. 2019 

NOTARÍA SEGUI alormidad con la 
facultad prevista en el Au 18-de 

   



  

      

pa REPÚBLICA DEL ECUADOR Prusia 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

ESA DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0500807664 

Nombres del ciudadano: PAZMIÑO CORRALES GERMANICO PATRICIO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/COTOPAXI/LATACUNGA/LA MATRIZ 

Fecha de nacimiento: 22 DE OCTUBRE DE 1956 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

  

Profesión: DOCTOR - LEYES 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: DIAS PROAÑO LAURA MARIANA FRANCISCA 

Fecha de Matrimonio: 3 DE FEBRERO DE 1984 

  

Nombres del padre: PAZMIÑO SERGIO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: CORRALES VICTORIA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 4 DE FEBRERO DE 2016 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información cerificada a la fecha 22 DE AGOSTO DE 2019 
Emisor: DIEGO FERNANDO CACERES CACERES - COTOPAXI-LATACUNGANT 2 - COTOPAX] - 
CAVACUNGA 

* de certificado: 193-253-49785 S . A / 

E Lodo. Vicente Talano G 
Director General del Regístro Civi, Identificación y Cedulación 

Documento firmado 

    

                      
     

La insitucón persona ante quien se presente este ceriicado deberá valero enthtps: virtual segisrociigob.c, conforme ala LOGIDAC Art 4, numeral 1 y ala LCE. 
y Inconvenientes con este documento escrba a entincaregistrocviLgob.0c   Vigencia de cocumento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En cas de pre
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22 A60,2019 
NOTARÍA SEGUNDA - De conformidad con la 
facultad prevista en el Art 18 de la ley Notarial 
CERTIFICO que la presente-e la del 
documento que so-me exhbro ) 

— a 

Dra. Diana Eee 
NOTARÍA SEGUNDA DSi CAN 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR ontiicación y Cedulación 
Dirección pa ¡de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Número único de identificación: 0918090572 

Nombres del ciudadano: SARITAMA GARRIDO VICENTE ENRIQUE 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/LOJA/PALTAS/CATACOCHA 

Fecha de nacimiento: 19 DE ABRIL DE 1979 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: CHOFER PROFESIONAL 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

  

N' de certificado: 192-253-50982 

  
192-253-50982 

  

    

Nombres del padre: SARITAMA EUCLIDES 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: GARRIDO MARIA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 4 DE MAYO DE 2018 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información cerificada a la fecha 22 DE AGOSTO DE 2019 
Emisor: DIEGO FERNANDO CACERES CACERES - COTOPAXELATACUNGANT 2 - COTOPAXI - 
CAVACUNGA: 

Lodo. Vicente Taiano G. 
Director General del Registro Chi, Identificación y Codulación 
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BACHILLERATO. 
APELLIDOS Y NOMBRES DELPADRE 

siiazasa CIUDADANÍA 091809057-2 — SARITAMA EUCLIDES 
a » APELLIDOS Y NOMBRES DELA MADRE 

GARRIDO MARIA 
UCA Y FECHA DE CIPOLCIÓN 
GUAYAQUIL 

2016:05-04 G 
FECHA DE EXPIRACIÓN 
2028-05-04 a er ol Coke aro cin oca AMA DEL paafcrOR. 
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Do 003-188 Da1a0so87a 
SARILAMA GARRIDO VICENTE ENAIQUE 

GUAYAS 
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PASCUALES     

  

22 480, 2019 

NOTARÍA SEGUNDA - De conformidad con la 

facultad prevista en el Au_38.de.la ey Notanal 
CERTIFICO que-tá presente es fa pra del 

documentó que se me exhubio 
   

    

Dra, Diana Patria Pacheco 
NOTARÍA SEGUNDA DEI CANTON LATACUNGA.  



      

rección Genera de Registro CV, 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

mu REPÚBLICA DEL ECUADOR perillas    

  

197-253-49694 

La nsttución o persona ante quien se prosento est coriicado deberá vakdario on htps- vital segistrocivi 
Vigencia de documento 1 validación o sos dosdo ul día de su misión. En aso de presentar inconveniontos con 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 
“OY 

Número único de identificación: 1102868435 

Nombres del ciudadano: SIMANCAS ROBALINO GEOVANNY WLADIMIR 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/LOJA/LOJA/EL SAGRARIO 

Fecha de nacimiento: 9 DE DICIEMBRE DE 1976 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: JIMENEZ MOTOCHE LORENA DEL ROCIO 

Fecha de Matrimonio: 29 DE ABRIL DE 2005 

Nombres del padre: SIMANCAS ORTEGA NELSON WLADIMIR 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: ROBALINO SARMIENTO GLORIA DEL CISNE 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 5 DE FEBRERO DE 2014 

Condición de donante: NO DONANTE 

Información cercada ala fecha: 22 DE AGOSTO DE 2019 
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Ledo. Vicente Talano G. 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

_ Documento firmado electrónicamente 
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22 AS0, 2019 

NOTARIA SEGUNDA - De conformidad con la 
facultad prevista en el Art 18 de la ley Notanal 
CERTIFICO que la presentes Tel cogja del 
documento quesé me exhibió di: 

Dra. Diana Pal 
NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTON.LATACUNGA  


